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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rUia por la que 8e autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pttbUca de las ins·
talaciones eléctricas que se citan_

V islo el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de t939 sobn>
crc1cnación y defen.sa de la industria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lerida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorjzar al peticionario el establecimiento de las inst.alacio
nes elcct.t"icas, cuyas principales caracteristicas son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 17 de la linea a E. ~~;'j:,« Vilves~

(A.-164 III RLTL
Final: E. T. «Aguas Vüves».
Término municipal afectado: Artesa de Segre.
Crm:amientos: Comisaría Aguas del Ebro, Canal de UrgeI;

Diputación Provincial: Camino L. V. 91.115, kilómetro 1,650 y
acceso a Vilves; <'lC. T. N. E.,,,: Linea telefónica.

Tensión de servicio: 11 KV.
Número de circuitos y conductores; Uno de 3/:'>4,6 mdimetros

cuu..-Jri;ldos de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera, hormigón y nH:lalicos

Estaciofl tmn8formadora.

Eslación transformadora: E. 1'. "Aguas Vilve.s",.
Emplazamiento; Sita junto olevación agua para I'udela, Cero

y Collderat, en término municipal de Arlesa de Segre.
Tipo; Intemperie. 1.111 t.randormador de 100 KVA. 11/0.380 KV.
Y tiene por objeto la línea a 11 KV. a E. T. ~Aguas VHves»

Declarar, en concreto, "la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sancíones en materia de ins
talacioneseIéetricas y su- Reglamento dt! 20 de octubre de 1966.

El plazo para la termina,~ión de la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu·
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que sé señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos ~os trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase :la inexac
litud rle las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pcc:;cnt,', o el incumplimiento del plaz.o concedido.

Lérida, 9 de octubre de 197:l.---EJ Delegado proviJ)cial. Eduar
do I'día~ Navés,~12.969C.

RESOLUCION de la lJe/egocion Provillcial de IA
rida por la que se autoriza el e¡;tablecinHento y
dedara en CO/l.('reto la utilid¡ld pública de las ins
talaciones eiéc tricas que se citan. {Referencía:
F.-2.343 n L. TI

Visto ¡;-1 eXQediente incoado en esta Delegación Provindal a
petición de «José Maria Reig Oller., con domicilio en Solsona,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creio ~61711966, de 20 de octubre, sobre autoriza(;Íón de insta
laciones eléctricas y en 'el Reglamento aprobado por Decreto
2619/l966 sobre exproplUción forzosa y sandones en materia de
instalaciones eléctrícas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria,
y Decreto de este Ministerío de 30 de junio de 1972,

E"ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha n:sueíto;

Autoi'Ll.ar· al pcticionario el establecimi':llto d,' ié(:; im,falacJO
ne~i eléctricas cuyas principales caraderisticfis sun

Linea electrlca

Or:gen: E. T 2, «Molino Puente •.
Final: E. T, 6:1, .G¡-¡ivera-.
Término municipal a que afecta OiJus
Tensión: 25 kV.
Longitud: 0,712 kilómetros.
Número de circuitos y cor:ductores: Uno de :' por :11.1 mi

limetl"Os cuadrados de alaco
Apoyos; Hormigón y motáhcos. f';'~íación tr'unsforn1or/olu

E. r 6:l, _Graven:¡~,

t,n,phvamiento: Sita en la proximidad J"} 1" '",':-jrrclcnl. a.
BfTga en término municipal de Olius

I"ipo; Interior, un transformador de 200 kV A. de 25'0.:38 k V.
Y lione por objeto ampliar la red de A. T. con linea 25 kV.

Y E. T. número 63, «Gntvera.. en término municipal de Olíus.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre expropIación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de
1966.

El plazo para la terminación de la instancia reseñada es de
un afio, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu·
diendo entrar en servici') mIentras no se cumplan los trámites
que se senalan en el capítulo IV del cItado Decreto 2617/1966.

Previos lo~ tnimito'. legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la
inexactitud de ¡as dt'ctaracíoneJ:> de la Empresa que figuran en
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lúrida, 15 d.:- odubre de IS7:\. -El Delegado provincial,
Eduardo Mi¡.¡s ~n·... t":, :~.78G D

ResOLue'lOI'- de la DeLegaci,ón Provil1cú1>l de Má
!(loa 1)01" la que se hace püblico el otorgamiento
de las concesiones de explotaciún minera que se
criun.

Lo. DDlogación Provincial del 1\-1i.nisterlu de Industria en Má
laga hace .:labor: qUe por el excelentisimo senor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas [as siguíeníes con
cesiones de explotación minera con expresión do: numero, nom_
bre, mineral, hectárea" y t.érminQ municipal

6.162, "Fuente Ivlina~ AgUiJS mjneronwdicina!es. 11. Casaraho
nela.

6.1n ",Fuente Dulce». Aguas minerollledicinales. 20, Ronda..

Lo que se hact:! publico encumpJimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería.

Málaga, 23 de octubre de 19n El Delegado provincial, P,
D., el lngenie¡'o Jefe de la Sección de Minas, Rafael Campos
Moreno,

NJ,SOLUC/ON de la Deleuacion Provincial de
Orense por la qtw se señala fecha de iniciación
riel Levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la
instalación de la linea de transporte de energía
electrica a 22U AV. ent-re los parques de transfor
mación de las centrales hüiroelectricas de Castre
lo y Albarellos. cuyo concesionario es la Empresa
"Fuerzas Fléctrica,s del Noroe!Jte, S. A.o- fFENOSA).

PUl D\:Cl'eio ~569/191;~, de 2H de septiembre, pubJic8do en el
"Búlclin Onda] del Estado~ núm(lro 249, de 17 de octubre,
se otorgaron los bendicioH de e;,propiacíón fnr:.r,osa y urgente
ocupación de bienes '1 derechos a favor de la Empr('sa «fuer
zas Eléctricas del NqroeSIP, S. A_~ [FENOSA), al objeto de
imponer la servidumbre de paso para construir una linea de
tlansporfe de energ¡¿l eléctrica a 220 KV. de tensión, que
tiene por finalidad conectar los parques de transformación
de las centn:lles hidroeléctricas de Castrelo y AlbarelIos, y que
discurrirá a travós de los Municipios de Castrelo de Miño.
Ribadavia, BNlde y Leiro, de esta pcovincia de Orense.

En consecLU'Ocia, cumpliendo lo ordenado en el ar;ticulo 52:
de la Ley de Expropiación Forzosa de l6 de diciembre de 1954,
en relación con el número 6 del articulo 31 del Reglamento de
ia Ley 10/1965, de 13 de marzo, sobre expropiaci6n fohosa y
sanciones en materia de instalacion,)." elBctricas, se hace sa
ber a todos los interesados propietarios de bienes y titulares
de derechos arectados que a partir de los quince dias hábiles,
contados desde el sigUiente al de la publ)ciición del presente
edicto en el "Bo!etin Oficial del E~lado", dará cmnienzo el
levantamiento sobre t'1 terreno dG las corre~pondientes actas
previas a la ocupiJción. previniendo a,dichos interesados que
en la respecl:nn noL¡J'¡CaClón mdtvjdual que medianle cedula
habni de practicárseles, se sm'íalarán el dia y la hora en que,
para cada lHlO de ~llo;;. h:!! diligencia habrá de tener lugar.
También se advierte a les mismos interesados qUE' pueden
hacerse acompaúar de SlF P('riw~ v 1]n NolHrü¡ si a~'i lo esU
masen convt'nicnU'

Op."nS8, 6 (j" nCVjf,'ITjl}t"p el, \'17"_, Fl Jkjegt1do pn,vincti:ll,
\'fard"lIo 8C1l.dc,-!t-t'q ;j!H,'}J)

ftESOLUC/ON de I.a Ue[eg<:cion PrOvinCial de Pon
revedra por le que se outon:za a ~FuerZGS Eléc
l,ricaB del Noroeste. S A.~ la instalación eléctrica
que se cita y se declara en c.oncreto la atiUdad
públi.cu dE-' !a misma_

Visto c' e>.¡wdienLe A. 1 61,13. incoado l,n esta Deloga.ción
P¡-ovillciaJ del Min isterio de lndustl'ia en Pontevcdra, a instan
'--¡a de la Empl"BSU "+l!orzas Elóc!nca~ del Noroeste, S. A,»,
con áomic'liu en La Corujla, caiI·~~ F l\1ucias, nunwro 2, soli
cirando autorizadón para instalar una íÜ1BU elúetrica desde Ci
¡roi:~n a Alvarez, en Corujo, y uua df:,l"ivación a lndugasa, y la
declaración en concretü dE: la utilidad pública de la misma, y
cumplidos 105 tramites reglamentarios ordenados en el capítu
lo nI del Decreto 2617/1966 sobro autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/1966. so"
bre expropiactOn forzosu- y sanciones en mat.eria de instalacio
nes eléctricas.
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Esta Delegación Provincial ha resuelto·
Autorizar a la Empresa .. Fuerzas Eléctricas del Norueste.

Sociedad Anónima",. la instalación de una linF~A eléctrica de
M.T., a 20 KV., en circuito duplex, de 3X)7 metros de longi
tud, entre Citroen y Alvarez. en Corujo, y una derivacióo a
Indugasa, en el término municipal de Vigo, con una potencia
R transportar de 10.000 KVk

Declarar en concreto la utilidad pública de la in~ta¡ación

eléct.rica que se autoriza, a los efectos seúah\dos en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y S'u Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalac¡úJ1, el titular de
la misma deherá. seguir los trúmiies seúalHdo,> en el cap~illlo

IV del Decreto 2617/1966,

f'ontevedra, 17 de octubn' de 197.'3 Ei DpJpgaclu :t.7!'iO D

RE$OLUCION de la DelegocffÍll Provincial e/e S'JI'ia
por la que se autoriza el estaulecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dolegac10n Provincial del
Ministerio de Industria. en Soria, a petición de Unión Eléc
trica, S. A."'. con domicilio en Madrid, Vehlzqu'~z, 157, solici
tando autorización y declaración; en concreto, de utilidad pública
para el establecimiento de una línea a 15 KV. desde la subesta
ción de Arcos de Jalón a Santa Maria de Huerta, y cumplídos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas:
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 28191
19613. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Soria. a propuesta. de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a .Unión Eléctrica. S. A.", la instalación dtada,
cuyas principales características son las siguientes:

La línea arranca de la nueva subestación que "Unión Elec
triea, S. A.*, construirá en Arcos de Jalón y termina en las
pro~imidades de Santa María 4e Huerta; estará constituida por
un ~ireuito trifásico a 15 KV. de tensión entre fases; conduclnr
Aluminio-acero LA-110 de 116,20 milímet.ros cuadrados de sec·
ción; apoyos metálicos y de hormígón en masa con crucetas
Nappe-Voutte y asiladores de vidrio tipo 1.507.

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la imtalación
eléctrica que se autori'l;a, a los efectos señalados en la Ley
~O/1966, . sobre expropiación _forzosa y sanciones en materia de
mstalaClOll13S eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del ci tado Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre. .

Soria, 17 de octubre de 197:i,--El DcJep;n.do pw\'inc ial, Angel
Hernández Lacal.--12.89:'l-C,

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili-·
dad pública. en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
e.n solic!tu~ de autorización y declaración fJ:n concreto de la uti
lIdad publIca a los efectos de la imposición de 1'lervidumbrc de
paso de la instalación eléctrica que se reseilu:

Asunto: L.AIT. 2.238. Línea 25 Kv. a E. T, Roigé.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. -A ~, Ban:e

lona~ plaza de Cataluña, 2
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a

2S Kv. de conductor de aJuminio~acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud do 122 metl'OS, para Bumi
lllstro. a la E. T. Roigé de 50 KVA. de potencia,

OrJgen~ Apoyo número '61 bis de la linea Rcu[;-S ... lólL
Presupuesto: 187.500 pesetas.
Procedencia de los materiales· Nacional
Situación: T. m. Vilaseca
Finalidad~ Ampliar y mejorar ia, capd-cidad de servicio de sus

redes de distribución.

Vista; la docu~e~tación presentada pura su tram1tación, esta
DelegaCión Provmclal, en cump¡;mientl) de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar -la autorización solicitada v declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los· efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona. 28 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin
cia], José Antón Solé_-12,867-C.

RESOLUC10N dfi la Delegación Provincial de Te
rueL por la que se notifica la caducidad de las
{:once¡,¡iones de explotaCión minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
l'twl haú~ :-;uber: Que por falta de representante en la pmVin
cía, por el presente anuncio se noUriéa al interesado la part.e
dispositiva de las Ordenes ministeriales del Departamento de
fechas 20 y 22 de septiembre de 1973. que dicen lo siguiente:

"Vistas las propnestas de caducidad de las concesi'mes de
("~plolación de caolín denominadas "Esperanza" número 5.123,
.Sagrada Familia" numero 5.]24 y "Nuestra Señora del Pilar.. ,
nümero [},186, de la provincia de ·Teruel. elevadas por la Dele
gación del Ministerio de Jndustrill,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
na.", dé acuerdo con el dictamen del Consejo Superior del Mi
nist.erio de Industria, ha resuelto declarar la caducidad de las
concesiones de explotación citadas. publicandose la resolucion
\'0 el "Boletín Oficial del Estado" y de la provincia. una vez
que S'-~f\ firme. Por la Delegación Provincial del Ministerio de
Jndus1na ~;e hará oport.una notificación al interesado. quien po
drá interponer recurso de reposición previo al contencioso-admi
nistrativo, anle el excelentísimo senor Ministro de Industria en
el plazo "le un mes a partir del día siguiente en que se noti
fique la presente resolución. ~onfonne a lo dispuesto en el ar
l.ículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la
L8Y r€gulad~)ru de' la JurísdicCÍón ContcnciOf;()-AdministraU-,{{

Lo Que ~e hl:l~'e público para conocimiento del interesado
"H('fracl,HriDs lndwitrialps, S A,

ferucl. 10 de oclul)re de ]9n,-- El Delct:;ado nrovinciaL P. D
llt;'-'~'~l;\~rO Jefe de In S~~cci,jn de Min<ls.- Antonio Poeler Piqlte

ras_

JVIINISTEHIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2SgU1973. de !!J de octubre, por el qr.e
~e df:'ciaru de utilidad publica lo cOllcel1tr[l.ciól1
J)urcelaria de la zona de Caudilla, (Toledo) y se
fu~i(Jn(l COI1 fa de Noves (Toledo).

Los acusados caracteres de gl'avedad que ofrece la di&persión
parcelaria de ·la zona de C9.udilla (Toledo) puestos de mani
fiesto por:. los agricultores de la o1isma en solicitud de concen
tración dirigida al Mínbterio de Agricultura, han motivado
IOl realización por el [nstituto Nadonal de Reforma y De,sRITo
!lo Agrario de un estudio sohre 'as circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en 'a citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la convenkncia de llevar R cabo la concontra
ción pnrceJaria por rozón de ufilida,d pública.

Por otra parte, con fecha dicdsi.e!.e de septiembre de mil
novecientos setenta y uno, se decretó la Concentración Par
celaria de la zona de Noves (Toledo) colindante con la de
C¿Hld¡lla. dándose la circunstancia de que en estas dos zomlS
lwy un gran número de parcela;,; que pertenecen ¡nd¡~,i.ínta

ment.e a vecinos de una u otn. de las- Entidades lIlunicipal,'s
Hredadas, por lo que resulta muy con ...'eníent.e la concentración
conjllnta de ambas '

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriculturB, fol"
mulada con arreglo a lo qlh~ se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, tE'xto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos con las modifioH:iorles
contenidas en la Lev de Ordenación Rurul de veintisif'fe de
julio de mil nOH:'denios sesenta y ocho, y prc\'!Fl deliberación
del Conseio ó'~ ~\f'ni,;tros del día once de octubre de mi] no
vedei1i,o.s ;;('lenta y tres.

fJfSPONCO

Arliculo pl;mero_--Se declara fjp ulílirL.,d pública y d;, ur
.i!'c¡)ic ~,iecllcj/)n ta ccncentn1,íón parcelaria de In ¿,onu de
Cuud:íia fTolf~do) cuyo perimetro será, cm principio, el de la
parte d!"] término~munidpjal del mi5mo nombre. Dicho perí
metro quedan:'! en definitiva modificado en los casos a que se
refiere e! apal'tado bl del artículo riiez de la Ley de Concen
traciórl Pal'cebria. texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesent.a V dos.

Articulo s('gunlio.~-Se·t'u"ionan las zonas de Noves y Cal1
:iilJa fTcled(¡) a t:'fedos de que se realice conjuntam?nte !él
concentrác¡ón de ambl3s, teniendo en cuente que arnngun pro-o
pidario se le pcdrá edjlldicar contra su voluntad en cadi1 lJlW

de las dos 7.0nas, más o menos ¡:: rop;edad de la que hubi81a
aportado en (~Has

A,ticulo terccro_--Se autoriza al Instituto Nacional dc Re
forma y DI~sat"roHo Agrario para iu1ql1irir fincas, con el fin de
aportarlas a la concentración y se dE!C1ara que las mejOl'as de
interés agricola privado que se acuerden gozarán qe los hene
ficios máximos sobre colonización dI"' interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
pilr'afos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria,


